
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503720190054201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   GERARDO ALBERTO BEDOYA MUNERA 

DEMANDADO   INDEPENDIENTE SANTA FE S.A 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502320200024901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   HILDALID DEVIA TORRES 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501220210009201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   NUBIA ESPERANZA PRADA FORERO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502120200021801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUIS HERNANDO MALAVER MONTAÑA 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500920190069201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE GLORIA MERCEDES RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501520190074501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   JULIO CESAR LOPEZ PINILLA 

DEMANDADO   IPS CLÍNICA JOSE A RIVAS S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION REVOCAR, CONDENAR, CONFIRMAR, 

SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503520200026201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   ORLANDO GARAY AREVALO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503820200032401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   CESAR GOMEZ DUQUE 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502220160058601 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   CARLOS ANDRES FLOREZ CAÑETES 

DEMANDADO VCO S.A, VCO-CONSULTING LTDA. Y LA 

EMPRESA INTERVENTORÍA DE 

PROYECTOS SAS. “CONSORCIO SAMA”  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501820200001201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   DIANA MARCELA VARGAS LOPEZ 

DEMANDADO SOCIEDAD DE CONSULTORIA Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS ANDAR 

S.A.S R.P ANDAR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502320210012701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUIS ERNESTO POLANCO PATIÑO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501120160039801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   HARRISON SANCHEZ OROZCO 

DEMANDADO W.SERVICIOS TOPOGRÁFICOS SAS Y 

OTROS 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501820180052401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502620200013101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ HELENA URIBE LOPEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION REVOCAR PARCIALMENTE, CONFIRMA, 

SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500920180023202 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE ALVARO SANCHEZ GOMEZ Y 

ALEXANDRA MARTINEZ SANCHEZ 

DEMANDADO IGLESIA PENTECOSTAL DIOS ES AMOR 

EN COLOMBIA   

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501420180071801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   NELLY ARIAS DE HERNANDEZ 

DEMANDADO   UGPP 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION MODIFÍQUESE EL NUMERAL 4º, 

REVOQUESE EL NUMERAL 3º, 

CONFIRMAR, SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501120180029401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARIA DE LOS ANGELES VARGAS 

DEMANDADO UGPP Y FLOR ALBA HERRERÑO VARGAS 

(TERCERA AD EXCLUDENDUM) 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500520200023401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   GERMAN RODRIGUEZ GARCIA 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503720200033401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE SIMON JAIME ALBERTO CORREA 

ARANGO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502220200008501 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   SERGIO GARCIA ROJAS 

DEMANDADO AFP-OLDMUTUAL S.A.-SKANDIA S.A, Y 

COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502320200037701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   FERNANDO EULISES VANEGAS CATAÑO 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503220200026101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARIA EUGENIA SALGADO CARDONA  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502220200027101 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE MARIA ARACELY DUARTE GARZON-

CONYUGE SUPÉRSTITE DEL CAUSANTE 

LUIS ERNESTO MUÑOZ 

DEMANDADO FONDO PASIVO SOCIAL DE LA EMPRESA 

FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502920200004201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   GRACILIANO LLANOS SALAZAR 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS.   

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS, SALVAMENTO 

PARCIAL DE VOTO DRA LILLY YOLANDA 

VEGA BLANCO.  

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503720200022301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE SANDRA MILENA GUERRERO 

RODRIGUEZ 

DEMANDADO   FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTA.   

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION REVOCAR, CONFIRMAR, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503220190057001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   LILIANA GARCIA MOSCOTE 

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION REVOCAR, DECLARAR, ORDENAR, 

CONDENAR, CONDENAR, SIN COSTAS.  

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501720180053401 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   EDITH SALDAÑA MARTINEZ 

DEMANDADO   SOCIEDAD UNISALUD LTDA Y OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502520120029202 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   LILY TENORIO CALDERÓN  

DEMANDADO   UGPP  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION REVOCAR, CONDENAR, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502620200008501 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA 

DEMANDANTE   ANA XIMENA MUNEVAR BAQUERO  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO.  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503820190067001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   LAURA VICTORIA GUERRERO  

DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501120190060201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   ANDREA SANDOVAL CASTRO 

DEMANDADO CAPRECOM EN LIQUIDACIÓN – LA 

FIDUPREVISORA S.A, COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PAR – 

CAPRECOM. 

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION REVOCAR PARCIALMENTE, CONFIRMA, 

SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501020190043301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   MARTIN COLINA 

DEMANDADO   UGPP  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION MODIFICAR, CONFIRMAR, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503620180003401 

TIPO DE RECURSO  CONSULTA  

DEMANDANTE GERMAN HUMBERTO CADENA 

MARTINEZ 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503620180041901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   JOSE ALEJANDRO VARGAS CAMACHO 

DEMANDADO   CENTRAL CHARTER DE COLOMBIA S.A.S  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502620170053901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUIS ALFONSO ESTRELLA 

DEMANDADO   INVERSIONES MABA S.A.S  

FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2022.  

DECISION CONFIRMA, SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS AGUSTIN VEGA CARVAJAL.  

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-bogota-sala-laboral/141  por un  (1) día hábil, hoy 08/06/2022, a 

las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 08/06/2022, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 


